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Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de diciembre del 2006 o 
a 

a 

Señora 

María Rosa Fabara 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que por Resolución No. 06.0.1J.004973 de 20 

de diciembre del 2006, y en virtud de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADM-03193 de 13 de junio 
del 2003, he procedido a nombrar a usted Liquidadora de la sucursal de la compañía 
extranjera WARTSILA DEVELOPMENT £ FINANCIAL SERVICES INC., EN 

LIQUIDACION. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el domicilio principal de la 
sucursal, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidadora, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sucursal de la compañía extranjera en mención, para los fines de la 
liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

Baza E 
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CTORA JI/RIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION OMPAÑIAS 

Acepto-ernombrami Liquidadora de la sucursal 

3 ENE, 200 
a A Á 
- 

    

   Distrito Metropolitano de Quito, 

Mé 
Sra. María Rosa Fabara 

LIQUIDADORA 
CCOIFOCOOO EA 
EXMP/ 

Ref. 207 

. 86449 

rámite 22608-1 
   

  

 



ON esta fecha ques y Ts es DrIeseñnar 

3ocumento bajo el NA 2 8 del Registr, 

de Mombramientos TOMO cs . 

“quito,a. 2 GENE. AM an 

¿E 

          L Y do Dr. RAÚ CAIRA 
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